
La Coordinadora Institucional de Promoción por los Derechos de la Niñez -CIPRODENI-
como cada final de año, hace un alto en el desarrollo de sus actividades diarias, para
hacer un balance se situación por la cual han atravesado las Niñas, Niños y
Adolescentes, esta vez, a lo largo de un año particularmente difícil, tanto por los factores
internos que se han visto agravados por elementos externos tales como la presencia en
el país de la pandemia Covid-19, así como por el paso de las tormentas tropicales ETA 
 e IOTA.

En el mes de enero, con el comienzo de la gestión pública de un nuevo gobierno, retos y
desafíos en la agenda de derechos de la Niñez y Adolescencia cobraban particular
énfasis al imaginar que posiblemente ocuparían algún lugar de las prioridades de trabajo
en las instituciones públicas.

A treinta días de iniciado su trabajo, el Presidente Alejadro Giammattei aborda el primer
tema relacionado con la realidad que enfrentan las Niñas, Niños y Adolescentes -NNA-,
gracias a un documental que pone de manifiesto la realidad del trabajo infantil en
Guatemala, concretamente en el ámbito de la caficultura.  La respuesta presidencial fue
negar dicha realidad, nombrar una “Comisión Presidencial” para investigar los hechos,
así como retomar una iniciativa de ley, que data del año 2014 con modificaciones en el
2016 y enviada al Congreso de la República, quien la aprobó de inmediato en febrero de
este año, por medio de la cual “se prohibe el trabajo infantil en Guatemala”, lo que
evidencia que no se desean reconocer ni abordar las causas estructurales que obligan a
las y los NNA a insertarse a temprana edad al mercado laborar, poniendo en riesgo su
vida e integridad.

Como es del conocimiento de la opinión pública, con la detección del primer caso

positivo de coronavirus en el país, el 13 de marzo, se advirtió que esta enfermedad no

afectaría a “los niños”, que quienes más estaban en riesgo eran las personas de la

Tercera Edad.  Desde CIPRODENI advertimos que sí afectaría a la Niñez y

Adolescencia, dadas las altas tasas de desnutrición crónica y aguda, así como por las

condiciones de insalubridad que privan en la mayoría de las viviendas del país.
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Durante todo este año, por medio de nuestro Observatorio de Derechos de la Niñez -
ODN-, hemos venido monitoreando el comportamiento de los principales indicadores,
basándonos en hallazgos por demás importantes, podemos aseverar que con la pandemia
se han agravado las dificiles condiciones en que ya se encontraban las Niñas, Niños y
Adolescentes, en donde si bien es cierto que se trata de un problema sanitario, se ha
convertido en una crisis de derechos humanos, haciendo mucho más evidentes las
desigualdades sociales preexistentes.  Actualmente 1 de cada 2 Niñas y Niños sufren
desnutrición crónica; durante este año se ha registrado más de 23,000 nuevos casos de
desnutrición aguda en todo el país, al punto que los casos de fallecimientos por esta
causa van en aumento.

El 05 de agosto hemos dejado de reportar los casos positivos en Niñez y Adolescencia,
debido a las contradicciones y vacíos en los datos oficiales. Para ese momento
reportamos 2,756 NNA positivos, de los cuales 1,154 correspondían a Primera Infancia,
699 eran Niñas y Niños de 7 a 12 años y 903 Adolescentes, con 24 casos de
fallecimientos por Covid-19.  Hacemos particular énfasis en que las y los NNA no fueron ni
han sido prioridad en su atención durante la pandemia.

Por otro lado, las Niñas y las Adolescentes sistemáticamente han sido víctimas de
múltiples expresiones de violencias. Hasta el mes de noviembre se reportan 430 casos de
muertes violentas; 3,951 exámenes forenses practicados por INACIF bajo la presunción
de abuso y/o violencia sexual en Niñas y Adolescentes mujeres, de los cuales 25 casos
fueron en bebés menores de un año.

Hasta inicios del mes de noviembre, se reportaban 90,936 embarazos en Niñas de 10 a
jóvenes de 19 años de edad, según datos del Observatorio de Salud Sexual y
Reproductiva, de los cuales 4,105 corresponden a Niñas de 10 años a Adolescentes de 14
años, y 86,831 en Adolescentes de 15 años a jóvenes de 19 años de edad.  El análisis del
ODN-CIPRODENI, lo anterior equivale a 11 embarazos díarios para el rango de edad de
10 a 14 años de edad y 10 embarazos por hora, en el rango 15 a 19 años.

En el período de enero a noviembre se habían realizado 606 exámenes por lesiones
compatibles con maltrato en Niñas y Adolescentes mujeres. De enero a agosto, 58 casos
de NNA vícitmas del delito de Trata de Personas se habían reportado.  Un análisis
compartivo entre los años 2018 – 2020 nos permite aseverar que 8 de 10 NNA que son
víctimas de este delito son Niñas y Adolescentes mujeres.

Hasta el mes de noviembre se reportan 3,794 Niñas, Niños y Adolescentes desaparecidos
por el Sistema de Alertas Alba-Keneth, 31 NNA fueron localizados sin vida; 2,391 con vida
y 982 permancían sin ser localizados.
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En materia de migración, si bien es cierto que la misma no se detuvo, si se redujo. 8,390

NNA migrantes guatemaltecos habían sido detenidos por la Patrulla Fronteriza de Estados

Unidos en el último Año Fiscal. De enero hasta noviembre, habían sido retornados 6,090

NNA, tanto desde Estados Unidos como de México, por ambas vías, terretre y aérea.

Será importante analizar el impacto que tanto la pandemia como las tormentas tropicales

tendrán en la educación regular de las y los NNA.

Con todo lo anterior, expresamos nuesta preocupación en virtud que Covid-19 dista

mucho de desaparecer del país y los efectos que tendrá en la economía del país será

devastadora, lo mismo que el futuro inmediato de las comunidades que siguen sufriendo

los embates de ETA e IOTA.

Las Niñas, Niños y Adolescentes continuan siendo invisibles en las discusiones

presupuestarias, en donde lejos de incrementarse las partidas que garanticen su

protección y desarrollo integral, han sido evidentes las decisiones para procurar su

desatención.  Es por ello que demandamos por parte del Estado, acciones políticamente

intencionadas, que les coloquen como una de las más altas prioridades en la agenda

nacional, en correspondencia con los marcos jurídicos nacional e internacional.

Debemos transitar del discurso a la acción. No es esta “nueva normalidad” la que

necesitamos, sino una Nueva Humanidad, que garantice el Interés Superior de la Niñez y

la Adolescencia.  Hacemos nuestra la exigibilidad del respeto a sus Derechos, cuando las

y los han expresado: “Las mejores soluciones se darán con nuestra opinión, desde
nuestra mirada y nuestro pensar.
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